
Acta de la reunión ordinaria del día 9 de noviembre de 2004

	Se inicia la sesión a las 11:15 horas en la Sala de reuniones de las oficinas de Dehesa de la Villa, con asistencia de todos los componentes de la Comisión, relacionados al margen, y el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales ), Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y 

Sr. Alonso (secretario)


Tras las palabras de introducción del Sr. Lledó, el Secretario indica de que se ha recibido una nueva invitación procedente del Consejo de Administración de RTVE, firmada por la Presidente de turno, Anna Balletbó, proponiendo un encuentro entre ambos Consejos. Queda pendiente la respuesta, en el sentido de que el contacto no sea inmediato.

Se aprueba el acta de la reunión del día 30 de septiembre con dos enmiendas. Una del Sr. Bustamante que reforma y amplía el texto que dice “el Sr. Savater añade que se presenten como tales enmiendas” (página 2, séptimo párrafo) diciendo: “El Sr. Savater añade que las enmiendas se presenten por escrito y por anticipado, tomándose este procedimiento como general”. Otra del Sr. Arnedo por la que se modifica el texto que alude a la versión definitiva de su informe sobre RTVE, de manera que diga que “engloba y sustituye a las anteriores en lugar de decir que desplaza y sustituye a las anteriores”. Se aprueba sin enmiendas el acta de la reunión del día 11 de octubre. 

El Sr. Bustamante comunica que está previsto un encuentro en Madrid de los Presidentes de grupos de radiotelevisión pública pertenecientes a la UER y que posiblemente el Presidente del Senado, Sr. Rojo, hará una invitación al Consejo para mantener un contacto con ellos el próximo día 29.

Se fijan las siguientes fechas de reunión: día 30 de octubre a las 10:30 horas, desechando la posibilidad de prolongación en horario de tarde, día 14 de diciembre a las 10:30 y día 21 de diciembre a las 10:30 horas.

El Sr. Bustamante anuncia que remitirá a los miembros de la Comisión un documento borrador sobre directrices de programación en TVE y RNE. También propone variar el índice provisional del Informe, pasando los puntos de gestión y societario detrás del dedicado a programación, y desplazar el epígrafe de “principios y funciones del servicio público” al inicio de los apartados de propuestas, tanto de RTVE como de la Agencia EFE.

El Sr. Arnedo solicita que se envíe copia del índice reformado.

A las 12:00 horas, se incorpora a la sesión el Sr. García Castillejo, a fin de presentar el informe previsto en el orden del día.

El Sr. Bustamante introduce esta presentación indicando que se trata de un informe orientativo y no de un borrador parcial para algún punto del informe del Consejo, aunque tenga referencias a puntos concretos, dentro de los cuales pudiera ser parcialmente aprovechado.

El Sr. García Castillejo hace una amplia exposición del documento “Doctrina, legislación y jurisprudencia de la Unión Europea: aplicación a los modelos de servicio público de radio y televisión”, sobre el que se suscitan intervenciones para aclaración y debate de algunos de sus pasajes. Abandona la reunión a las 13:15 horas.

El Sr. Arnedo hace una exposición de aportaciones añadidas por él a su informe sobre la situación financiera de RTVE, que es objeto de análisis de la reunión, y comenta nuevamente sus conclusiones. Se acompaña, como anexo, el contenido de su intervención.

Hay diversas intervenciones tanto de petición de clarificación y ampliación de algunos aspectos (la contabilidad analítica, por ejemplo) como de puntualización respecto a otros.

Finaliza la reunión a las 14:30 horas.
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